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ASOCIACION ESPANOLA DE AUTOCARAVANAS Y CAMPERS



            ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE AUTOCARAVANAS Y CAMPERS 
Propuesta de la Asociación Española de Autocaravanas y Campers ASESPA, al proyecto de Decreto por el que se modifica el Reglamento de Alojamientos turísticos al aire libre.
La Asociación Española de Autocaravanas y Campers ASESPA; inscrita con el número 609217 en el Registro Nacional de Asociaciones, quiere en primer lugar agradecer al Gobierno de Aragón la apuesta por incluir en Proyecto de Decreto por el que se modifica el Reglamento de Alojamientos turísticos al aire libre, a las autocaravanas y caravanas.
Por este motivo; ante el creciente desarrollo de esta modalidad turística itinerante de la que nuestro País es líder en toda la UE desde hace más de una década, desde nuestra Asociación se apuesta por; entre otros aspectos:
· El reconocimiento de la modalidad turística autocaravanista (incluida la caravanista) itinerante, como complemento de los Campings.
· Apostar por la creación de Áreas específicas para esta modalidad.
· Al tratarse de instalaciones complementarias y afines a los Campings, consideramos que el tiempo de permanencia en ellas debería ser idéntico a estos en cuanto a las Áreas privadas se refiere, si bien es entendible y deseable que las áreas no dispongan de todos los requisitos exigibles a los Campings, al tratarse de un complemento de los ellos.
· Los Campings que acojan autocaravanas en sus instalaciones, deberían disponer de los mismos requisitos y limitaciones que en el futuro Decreto se estipulen para las áreas de autocaravanas.
· Consideramos que deberían quedar excluidos del ámbito de aplicación del futuro Decreto y no deberían utilizar los términos «campamento de turismo» ni «camping» ni «área de autocaravana»:
· a) La autocaravana ó camper homologados como vehículos vivienda, así como las caravanas enganchadas al vehículo tractor estacionadas en las vías públicas urbanas o interurbanas conforme al RGC, independientemente de su horario y ocupación interior, ya que en las primeras (vías urbanas) son competencia de los Ayuntamientos y, en el caso de las vías interurbanas, es la DGT a través del citado RGC quien lo regula.
· b) Los campamentos que faciliten albergue a contingentes particulares, tales como
los campamentos juveniles, los albergues y colonias de vacaciones escolares u otros similares en los que la prestación del servicio de alojamiento sea ocasional y sin ánimo de lucro.
· c) Las zonas de estacionamiento para autocaravanas, caravanas y campers en vías
urbanas, que se regularán por ordenanza municipal, y en vías interurbanas, atendiendo al Reglamento General de Circulación, o cualquier lugar reservado al estacionamiento para autocaravanas regulado por su normativa sectorial.
· d) Las acampadas organizadas para dar alojamiento, con carácter puntual, a las
personas asistentes a algún tipo de evento (como los de naturaleza deportiva o cultural), cuya actividad se limite al período de celebración de tal evento.
· e) Los campamentos de turismo de carácter privado, destinados al uso único y
· exclusivo de las personas pertenecientes o socias de la entidad titular de los mismos.
